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INSTITUTO FEDERAL DE " 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DE FUNDACIÓN RADIODIFUSORAS CAPITAL 
JALISCO, A.C., UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 

" SONORA EN FRECUENCIA MO0ULADA EN SANTA MARIA HUATULCO, OAXACA, PARA USO 
SOCIAL 

\ ANlECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitljcional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en. el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de - ' 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

/ 

11. Decreto de LeY. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto p6r el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomu~icacior¡es y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Eiado Mexicand: y se reforman, Qdicionan y perogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ,~(el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ' 

, 111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 201'4 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Órgánico del lnstiftito Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20 de julio de 2017. 

IV. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de-frecuencias 2015. Con 
fecha 30 de diciembre de 2014 fue 1publicado en el DOF el Programa Anual de Uso 

' ' 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015. mismo que fue modificado a 
través del Acuerdo publicado el 6 de abril de 2015en el DOF (el "Programa Anyal 
2015"), 

V. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Cori fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en erDOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de T~ecomunicaciones aprueba/y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que s,e refiere el título cuarfo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). n 

( 
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VI. Solicitud de Concesión para uso social. Mediante escrito presentado el 17 de 
noviembre de 2015, FUNDACIÓN RADIODIFUSORAS CAPITAL JALISCO, A.C. (el 
"Solicitante"), formuló por conducto de su apoderado'legal ante el Instituto, una 
solicitud para la obtención de una concesión para uso social, en la localidad de 
Santa María Huatulco, en el Estado de Oaxaca, al amparo del Programa Anual 2015, 
para la instalación y operación de una estación de rac:jlodifusión sonora mediante 
el uso y aprovechamiento en la banda de Frecuencia Modulada publicada en el 
numeral 73 de la tabla "Frecuencias FM para concesiones de uso social" del 
Programa Anual 2015 ("Solicitud de Concesióñ") 

VII. Solicitud de opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Por 
oficio IFT/223/UCS/496/2016 notificado el 18 de marzo de 2016, la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría") la emisión de la opinión técnica a que sé refieren los artículos 28 párrafo 
décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos '( 9 
fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 
relativa /al otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

VIII. Opinión técnica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con el oficio 
2.1.-373/2016 del 19 <;le mayo de 2016, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a través del Anexo del oficio 1.- 092 ~e la misma fecha, emitió la opinión 
té9nica a que se refiere el Antecedente VII de la presente resolución. 

IX. Solicitud de opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Por oficio 
IFT/223/UCS/1159/2016, notificado ~í 08 de agós'to dé 2016, la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisual~s la 
opinión que se preveía en la fracción I del artículo 34 del Estatuto Orgánico, mismo 
que fue modificado el 17 de octubre de 2016. 

X. Requerimiento de Información. A través del oficio IFT7223/UCS/DG-CRAD/2291/2016 
de fecha 8 de Julio de 2016, notiflpado el 18 de agosto de 2016, E\ste Instituto requirió 
a la solicitante i.nformación en materia de competencia económica respecto de la 
Solicitud de Concesión. 

XI. Manifestaciones en materia de Competencia de Económica. Mediante escrito 
ingresado en la Oficialía de Partes del Instituto en fecha 19 de agosto de 2016, la 
solicitante realizó diversás manifestaciones en materia de competencia económica, 
en cumplimiento al requerimiento a que se refiere el Antecedente X dE; la presente 
Resolución. 
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XII. Opinión de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante oficio 
IFT/224/UMCA/723/2016 recibido el 19 de septiembre de 2016, la Unidad de Medios 
y Contenidos Audiovisuales emitió la opinión corlesponaiente para la Solicifo¡d <;le 
Concesión. 

XIII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Por oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/3216/2016 n~ificado en fecha 10 de octubre de 2016, la 

, -'- --
Unidad de Concesiones y S"ervicios solicitó a la Unidad de Competen'cia Económica 
de este Instituto, la emisión--de la opinión correspondiente. 

XIV.Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Por oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/140/2018, de 22 de febrero de 2018, la Unidad de Competencia Económica 

-~ de este Instituto emitió la opinión correspondiente en relación con 16 Solicitud de 
Concesión, así como la manifestación formulada por la solicitante. ; 

" 
XV. Otorgamiento1del lítulo de Conceslór Única. El Pleno del Instituto, en su X Sésión 

Ordinaria, otorgó mediante Acuerdo P/IH /l 4Q3 l 8/229, de fecha 14 de marzo de 2018 

una concesión única para uso social a fafor de la Solicitante. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

' PRIMERO. Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo el;iciente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en~os términos que fijeñ"las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo/ la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las \edes y la prestación de 
los servicios de- radiodifusión y telecomunicaciones, así bomo del acceso a 
infreiestructura activa, pasiva y otros)nsumos esenciales, garantizando lo estableciab en 
los artículos 60. y 7o. dela propia Constitución. 

1~ 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la autoridad en materia de competehcia econóinica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
lími1es al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
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sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
erylos artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su porte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de laConstitución dispone que 
corresponde al Instituto el otor¡¡iamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en matéria de radiodifusión y tE¡lecomunicaciones. \ 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno dellristituto 
la f9cultad de otorgar las concesiones preyistas en dicho on;Jenamlento legal. 

Asimismo, conforme al artícldlo 32 del Estatuto Orgánico corresponden orig¡nariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 34 fracción 
1 del ordenamiento )urídico en cita, tramit9r y evaluar las solicitudes para el otorgamiento 
de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno yc:lecisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones para uso social. / 

SEGUNDO. Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 'así como los mecanismos para su 
otorgamiento. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que 10/ 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en 
esta última modalidad a las eomunitarias y a las indígenas, debiéndo sujetarse de 
acuerdo con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. de la 
Constitución. A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, e/otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretar/o del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
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concesiones podrán ser para uso Comercial, público, privado y social que incluyen las 
comunitarias y las indígenas, las que se suietarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 

/ establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
delas contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización 
de servicios vinculados-a éstas, previa opinión de la autoridad hacendar/a. Las opiniones a que 

~ se réfiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspof1dientes." 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público·y asegur9ndó el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y sbcial, 

\ las mismas se oteirgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines 6e IUcro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

- 1 A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 
/ 

___ "Artículo 28 . ... 
/ 

\ 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante //citación públ/ca, a fin 
de asegurar la máxima uoncurrencla, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen-el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario finµ/; en 
ningún caso el factor determinante para definir o/ ganador de la //citación será meramente 
económico. Las concesiones para uso públlco y social serán sin 1flnes ctélucro y se otorgarán 
balo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones 
que garanticen la transparencia del procedimiento ... ' 

(Énfasis añadido) 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos"de 
concesiones para prestar servicios de telecomunic\)ciones y radiodifusión,/así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

/ 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamientQ legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que 
sean de uso comercial, público, privado o social. 

\ 
Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 

' ' -

frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para 
prestar sin fines d~ lucro el servicio de telÉÍcomunicaciones o radiodifusión con propósitos 



culturales, científicos, educativos o a la comunidad, quedando comprendidos en esta 
categoría los medios comuni:tarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV,,así 
como las instituciones de educación superior de carácter privado, como se lee a 
continuación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 
\ 

1 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioelébtrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales. científicos. educativos o a la 
comunidad. sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de 
educación superior de carácter privado.· 

(Énfasis añadido) 

/ 
Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 

1 

social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que .~u otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso 
de caráct,er público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como 
solicitantes las personas físicas, las sociedades civiles que no persigan ni operen con fines 
de lucro y las instituciones de educación superior de carácter privado, todas de 
nacionalidad mexicana. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 75 del mismo ordehamiento establece que 
cuando la explotación de los servicios objétoJ de la concesión sobre espectrp 
radioeléctrico requJera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo

1 
acto 

administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. / · 

En.ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En pdrtlcular, 
dispone que las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión cori propósitos culturales, científicos, educativos 
o a la comunidad, sin fines -de lucro, quedando comprendidas en esta categoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se otorguen a instituciones 
de educación superior de carácter privado, como se advierte de la lectura siguiente: 
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"Artículo 67. De acLJ§rdo con sus fines, la concesión única ser9: 
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IV. Pora uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de 
lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; 
así como las que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado 

\ " 
/ / 

_ (Énfasis añadido) / 

Por otra parte, el artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de manera 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias o 
band6s de frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que 
-podrán ,asignarse directamente y que contendrá al menos, los servicios que pueden 
prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de Jrecuencias, su categoría, 
modalidades'de uso y coberturas geográficas. 

Así el artículo 59 prevé lo siguiente: ¡ / 

"Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada año, el 
programa de'bandas de frecuencias con las frecuenélas o bandas de frecuencias de espectro 
determinado que serán objeto de licitqdón o que podrán asignarse directamente y 
contendrá, al menos, _/Qs servicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias o 
bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas:' 

En este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesados en 
obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social para prestar el 
servicio de radiodifusión1 deberán present~r los requisitos establecidos por el artícúlo -ª5 
de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Anual: 

/ 

"Artículo 87. Los Interesados ,en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrlco para 
uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos establecidos 
en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

/ 

Por lo anterior, en concordancialc;::on !el previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, con 
fecha 6 de abril de,2015 se publicó en el DOF el '',\'-cuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciqnes modifica el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015" y que en su Anexo Uno contiene la ' 
versión final del Programa Anual c;Le Uso y Aprovecha_miento de Bandas de Frecuencias 

/ 
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2015 (el "Programa Anual 2015"), mismo que en el numeral 3.4. de su capítulo 3 
estabíeció dos periodos para la presentación de solicitudes de concesión para uso 
social, siendo estos del 3 al 14 de agosto de 2015 y del 17 al 30 de noviembre de 2015. 
Dichos periodos resultan aplicables para las solicitudes relativas a las localidades 
previstas en el' numeral 2.3.2 del Programa Anual 2015 en las tablas _cJenominadas 
"Frecuencias FM para concesiones de uso social" y "Frecuencias AM para concesiones 
de uso social". 

í 
Por su parte, el artículo 85 de la Ley prevé los requisitos mínimos que cualquier interesado 
deberá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar espectro radioeléctrico para uso social: 

"Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro 
radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá presentar ante el Instituto 
solicitud que contenga o/ menos la siguiente informdcló_n: 

/, Nombre v domicilio del solicitante; 
11. Los servicios que desea prestar; 
111. -- Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV. Las especificaciones técnicas del provecto; 
V. Los programas v compromisos de cobertura v calidad; 
VI. El provecto a desprrol/ar, acorde a las características de la concesión que se pretende 
~~~V ' .- • 

VII. La documentación que acredite su capacidad té,cnici:J, económica, Jurídica v 
administrativa, atendiendo la naturaleza del sol/el/ante, así como la fuente de sus 
recursos financieros para el desarrollo v operación del provecto. 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá acreditar ante 
el Instituto que el sol/citan/e se encuentrq constituido en una asociación civil sin fines de lucro. 

El Instituto determinará mediante 1/neamientos de carácter general los términos en que 
deberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo V, en el caso de .concesiones 
comunitarias e indígenas, estará obligado a prestar asistencia técnica para facilitar/es el 
cumplimiento de dichos requisitos, los cuales serán acordes a las formas de organización social 
v los derechos de los pueblos v comunidades in_dígenas. 

Asimismo, el artículo 85 señala que el Instituto dE;t,,rminará mediante lineamientos de 
carácter general los términos en que deberán ócreditarse los requisitos establecidos 
para la asignación de las concesiones para uso social; en este sentido, los Lineamientos 
a que se refiere el Anteceden.te V de la presente Resolución establecen los términos 
mediante los cuales deberán ser acreditados los requisitos previstos por el artículo 85 de 
la Ley para la asignación de las concesiones para usar, µprovechar o explotar espectro 
radioeléctrico para uso público o social. 

( 
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lERCERO. Análisis de la Solicitud de Concesión. De la revisión efectuada a la 

1
documentaclón presentada por la Solicitante, se desprende el cumplimiento de los 
requisitos legales e~ los~iguientes términos: \ 

En primer lugar, la Solicitud de Concesión fue presentada ante 1~ oficialía de partes de 
este Instituto de acuerdo a lo disp-uest0-por el artículo 87 de la Ley, es decir, dentro de 
los plazos est<:Jb\ecidos en el progr9ma anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias correspondiente. En particular, de acuerdo con lo indicado en ¡el 
Antecedente VI de la presente Resolución, la Solicitud de \oncesión se presentó dentro 
del segundo periQc:lo para uso social establecido en el numeral 3.4. del Programa Anual 

2015. 

Asimismo, el solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se referían 
las disposiciones vigentes al momento de la presentación de la solicitud, esto es, los 
artículos 124 fracción \, inciso a) y, el artículo 130 de la Ley Federal ci(3 Derechos,-por ; 
concepto de estudio de la solicitud y de la documentación inherente a la misma, por el 
otorgamiento d_e concesiones para establecer estaciones de radiodifusión sonora. 

En-relación con lo anterior, es importante señalar que:;\a, solicitud/fue realizada para 
/ 

prestar el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en Ta localidad de 
Santa María Huatu\co en el Estado de Oaxaca, a través de'\a frecuencia 104.7 MHz 
contenida en el numeral 73 de la tabla de "Frecuencias FM para concesiones de uso 
sdcial" del numeral 2.3.2 del Programa Anual 2015. 

\ 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley, en relación con los 
\ "" artículos 3 y 8 de los Un'eamientos, se desprende que la Solicitud de Concesión contiene 

la sibuiente información: 

l. Datos generales del Interesado. 

a) Identidad. Al respecto la solicitante exhibió el acta constitutiva contenida en la 
escritura pública número 65,835 de fecha 18 de diciembre de 2014, pasada ante 

·- la fe del Notario 91 actuando como suplente en el protocolo de la Notaría 11 de 
la Ciudad de México, mediante la cual se constituyó en la asociación civil 

/ 

denominada "Fundación Radiodifusoras C\l]pital Jalisco, A.C." como una 
organización cuyo objeto socia\ es la instalación, representación, ~perqción y 
mantenimiento de estaciones radiodifusoras culturales y de experimentación que 
le otorgue el gobierno federal a través del Instituto Federal d~ 

! 
9 

\ 
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Telecomunicaciones de conformidad con la Cláusula Segunda, numeral l de sus 
estatutos sociales. 

b) Domicilio del solicitante. Sobre el particular, la solicitante señaló como domicilio 
el ubicado en Monte u_(ales No. 425 pisq 4, Colonia Lomas deChapultepec, C.P. / 
11000, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, exhibiendo copia simple 
del recibo de servicio de telefonía local, emitido por Teléfonos.de México, S.A.B. 
de C.V., correspondiente al mes de septiembre de 2015. / 

/ 

11. Servicios que desea prestar. De la documentación presentada se desprende que 
la solicitante señala que es de su interés prestar el servicio de radiodifusión sonora 

.· en frecuencia modulada en la localidad de Santa María Huatulco, en el Estado 
de Oaxaca. Al respecto, el Programa Ar¡ual 201.5 prevé en el numeral 73 
correspondiente a la tabla de frecuencias FM pá-ra ~oncesiones de-uso social en 
términos del numeral 2.3.2 Radiodifusión, la frecuencia 104.7 MHz para las 
poblaciones señaladas. 

111. Justificación del uso social de la concesión. Fundación Radiodifusoras Capital 
Jalisco, A.C. es una asociación civil sin fines de lucro, en cuyo objeto se encuentra 
la transmisión de espacios dedicados a temas educativos, culturales, de 
orientación social, informativos, el apoyo a las instituciones privadas y 

/ . 

gubernamentalés dedicadas a la asistencia social, y a todas aquellas 
beneficiarias que no persigan-un lucro social o económico. 

Por otra parte, tiene entre sus propósitos 1u objetivos prbporcionar servicios de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada con fines educativos, culturales y 
de atención a la comunidad, así como fomentar, preservar y difundir las 
costumbres y tradiciones de los pobladores de la localidad de Santa María 
Huatulco, en el·Estado de Oaxaca. 

1 

Por otra parte, la interesada señala que a través de su programación difundirán 
la importancia de los derechos humanos, el derecho a la vida, la igualdad social 
y cultural, gen~rando contenidos para estimular la educación y buscando 
enriquecer a las comunidades. 

Asimismo, buscará difundir y promover la cultura regional y nacional, así como la 
información y medios de acceso de información sobre tecnología relevante 
regionalmente y a niJe1 general, ciencia y avances científicos relevantes. 

/ 
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En tal virtud, se considera que lo descrito por la solicitante resulta adecuado, toda 
vez que la información y programación\ difundida en la radio tendrá fines 

\ educativos, culturales y de atención a la comunidad. 

IV. Especificaciones técnicas del proy8rcto. Sobre el particular, resulta importante 
señalar que el propio Programa Anual 2015 establece los parámetros técnicos 
bajo los cuales de,berá operar la lúación solicitada,-para lo cual se especifica la 
frecuencia 104.7 MHz en la localidad de Santa María Huatulco, en el Estado de 
Oaxaca, con una estación clase A, éon coordenadas geográficas de referencia 
L.N. 15º49'46.00" y LO. 96º19'14,00". 

v. 
\ 

VI. 

Una vez otorgado el título1de concesión, el solicitante deberá presentar al Instituto, 
la documentación técnica que atredite que la estación opera conforme a loS' 
parámetros técnicos señalados en el Programa Anuyil 2015 y a la Disposición 
Técnlca/lFT-002-2016 "Especificaciones y réquerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulapa en 

- 1 
la banda de 88 MHzla 108 MHz", publicada en el DOF el 5 de abril de 2016. 

Programas y compromisos de cobertura y calidad. En relación con este punto 
previsto en la frac_ción V del artículo 85 de la Ley, la solicitante indícó como 
población a servir en la loéalidad de .Santa María Huatulco, en el Estado de 
Oaxaca., presentando la clave del órea geoestadística número 204130001 del 
INEGI, conforme al último censo disponible; con un aproximado de 66,298 
habitantes como número de población a servir en dicha zona de cobertura. 

De acuerdo con el numeral 73 de la tabla de Frecuencias FM para concesiones 
de uso social correspondiente al numeral 2.3.2 de Radiodifusión del Programa 
Anual 2015, la localidad oblil]atória a servir por-parte del concesionario es en la 
localidad de Santa María Huatulco, en el Estado de Oaxaca, a través del uso de 
la frecuencia 104.7 MHz con una cobertura cuyo alcance se encuentra 
determinado por una estación clase A. 

) 

1 . 

Proyecto a desarrollar acorde con las características de la concesión que se 
pretende obtener. La solicitante' manifestó que la estación solicitada tendrá 
como objetivo proporcionar- información, educación y cultura a la localidad 
principal y a la región /circundante de Santa María Huatulco, difundiendo 
información veraz, plural y oportuna, promoviendo la cultura regional, así como 
el conocimiento de la cultura en otras latitudes. 



I 

Asimismo, la solicitante presentó el listado del equipo principal, necesario para dar 
inicio a lds operaciones de la estación, el cual consi;ite en un transmisor FM marca 
NAU,TEL modelo VSl; amena de FM marca NICOM, modelo BKG77 /6L; línea de 
transmisión marca RFS, modelo LCF78/50JA y una consola de audio marca AEQ, 
modelo Bravo TT. 

En relación con lo anterior, la solicitante presentó a efecto de acreditar el requisito 
previsto en el artículo 3, fracción 111 inciso a) de los Lineamientos, original de la 
cotización No. 11669, emitida con fecha l O de noviembre de 2015 por la empresa 
Radio Satelital, S.A. de C.V., por un total de $825,990.88 (ochocientos veinticinco 
mil novecientos noventa pesos 88/100 M.N.); sin embargo el costo total de equipo 
principal equivale a $395,283.60 (trescientos noventa y cinco mil doscientos 
ochenta y tres pesos 60/100 M.N.) 

VII. La solicitante en referencia a la acreditación de los requisitos consistentes en 
capacidad téc~lca, económica, jurídica y administrativa, exhibió la 
documentación sjguiente: 

• 1 
a) Capacidad técnica. A efecto de acreditar el presente requisito, la solicitante 
presentó currículum vitae del Ingeniero Fernando de Jesús Albavera Márquez, del 
cual se desprende que fue Coordinador General de Ingeniería de Radiorama 
Valle de México, siendo el encargado de soporte técnico a transmisores de 
radiodifusió~. así como el cuis? de capacitación y especialización en 
radiodifusión. Asimismo, exhibieron el currículum vitae del Ingeniero en 
Comunicaciones y Electrónica Roberto Mendiola Alpizar, quien ha realizado 
actividades como perito para estaciones radiodifusoras de AM, FM y Televisión, 

'( 

efectuando estudios con fines tales como aumento de potencia1 cambio de 
ubicación y cambió de equipo transmisor. 

b) Capacidad económica. De conformidad con los artículos 85 fracción VII de la 
Ley y 3 fracción IV incis<J b) de los Linean;:iientos, en el caso de que el interesado 
no cuente con los equipos necesarios para el inicio de operaciones de la 
estación, deberá acreditar al menos contar con los recursos que cubran el costo 
de los mismos. 

En atención a lo anterior, la solicitante presentócarta emitida por Radio Satelital, • 
S.A. de C.V., proveedor qu\1) emitió la cotización No. 11669, a través de la cual 
establece que en caso de que sea otorgada •\a concE1sión para la prestación del 
servicio de radiodifusión en las localidades solicitadas, otorgará un crédito por la 

/ 
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cantidad de $825,990.88 (Ochocientos veinticinco mil novecientos noventa pesos 
88/100 M.N.), para la adquisici~n e instalación deTos equipos principales de la 
estación de radio. 

/ 
f 

Enadición a lo anterior, la interesada presentó el original del Balance (;eneral ak 
30 de septiembre de 2015 del asociado Consorcio Mac, S.A. de C.V. en el cual se 
acreditq_una utilidad neta del ejercicio por $1,560,054.58 (un millón quinientos 
sesenta mil cincuenta y cuatro pesos 58/100 M.N.) y los estados de cuenta 
bancarios del asociado C. Anuar José Maccise Uribe, correspondiente a la 

' e 

cuenta 0141613324, emitidos por la Institución Bancaria BBVA Bancomer, con 
saldo promedio por $570, 951.09 (quinientos setenta mil novecientos cincuenta y 
un pesos 09/100 M.N'.). En virtud de lo anterior, se da por cumplido el presente
requisito. 

/ 

\c) Capacidad Jurídica. En relación con este punto, la solicitante !2)resentó la 
escritura pública número 65,835 de fecha 18 de diciembre de 2014, pasada ante 
la fe del Notario 91 actuando como suplente en el protocolo de la Notaría 11 de 
la Ciudad de México, mediante la cual se conitituyó la asociación civil 
denominada "Fundación Radiodlfusoras Capital Jalisco, A.C." sin floes de lucro, 
cuyo objeto social es la instalación, representación, operación y mantenimiento 
de estaciones radiodifusoras culturales y de experimentación que le otorgue el 
Gobierno Federal a través del Instituto Federal de Telecom¡:.¡nicaciones. 
d) Capacidad administrativa. En relación con leste re8ulslto, la asociación 
presentó un apartado consistente en sus procesos administrativos para k:.i 
atención de audiencias y recepcipSn y atención de quejas, señalando que 
contarán con un Defensor de Audiencias, el cual tendrá las facultades y 

' 

obligaciones que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión le 
otorguen, ya que será el encargado de recibir, tramitar y dar respyesta puntual a 
todas las quejas, sugerencias y opiniones vertidas por las audiencias y las que por 
sí mismo, en el cumplimiento de sus obligaciones genere. / 

1 

e1 Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 
La -~__()licitante refiere que sus ingresos serán obtenidos a través de donativos y 
aportaciones, lo cual resulta congruente con lo previsto en el artículo 89 de la Ley. 

En este orden de Ideas, esta autoridad cgnsidera que 'la información presentada con 
motivo de la Solicitud de Concesión parauso social, así como del análisis que, realizó la 
Direcció~ General de Concesiones de Radiodifusión de¡ la Unidad de Concesiones y 

f 

/ 

/ 

\ 

/ 
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Servicios, la solicitante dio cumplimiento a los requisitos establecidos por el artículo 85 de 
/~- ' 

la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. 

. ' 
Por otra parte, en relación con la opinión té6nica a que se refiere el antecedenteVII de 
la presente resolución, la misma fue solicitada a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes mediante oficio IFT/223/UCS/496/2016 notificado en fecha 18 de marzo de 
2016, la -cual debió ser emitida en un plazo no mayor de treinta días naturales; no obstante 
lo anterior, con fecha 19 de mayo de 2016, se recibió en este Instituto el oficio 2.1.-
373/2016 median:te elcual la Secretaría remitió el diverso l.- 092 de misma fecha, que 
contiene la opinión técnica a que se refieren los artículos 28 párrafo décimo séptimo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 fracción I de la Ley. 

Cabe precisar que en dicha opinión la Sr,cretaría señaló que no obra documento alguno 
que acredite la capacidad económica del solicitante, sin embargo, conforme al análisis 
realizado en los términos de la presente Resolución, esta autoridad considera que la 
misma se cumple deúcuerdo a las constancias que obran en el expediente abierto con 
motivo de la Solicitud de Concesión en térmlMos de lo expresado en el inciso b) del 
numeral VII del Considerando Tercerq_cie esta Resolución. 

Así también, en relación con el Antecedente IX de la presente Resolución, la Unidad de 
Coricesiones y Servicios solicitó la opinión de la Unidad de Medios y Contenidos 
Audiovisuales en relación con la Solicitud de Concesión.--

En atención a dicha solicitud, mediantE/ el oficio referido en el Antecedente XII de la 
presente Resolución, /ª Uniddd de Medios y Contenidos Audipvisuales emitió opinión 
mediante la cual señaló las siguientes consideraciones: 

Al respecto, y derivado del análisis realizado a la documentación remitida, hago de su 
conocimiento que, en opinión de esta Unidad, los objetivos perseguidos con la instalación y 
operación-de la estación de radiodifusión resultan acordes con los propósitos culturales, 
educativas y a la comunidad ya que la solicitante Indica, entre otras puntos, que difundirá la 
cultura regional y nacloria/; promoverá el uso de la lengva mixteca; difundirá información y 
mediqs de acceso sobre tecnología y ciencia; apoyará y propondrá programas de coordinación 
céin las universidades, empresarios y el sector oficia/, coordinará programas para aprovechar los 
recursos naturales y generar empleos: y promoverá la información para el uso adecuado de 
programauodia/es, sin fines de lucro. 

Lo anterior, S{ resulta adecuada en términos de los arliculos 87, 90, fraccilf¡n 111, de la Ley Federal 
de T elecomunicaclones y Radiodifusión (LFTR), 3, fracción 111, inciso b ), párrafo tercer_o y 8, fracción 
V, de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Títúlo 
Cuarto de la Ley Federal de Te/ecom,un/caciones y Radiodifusión. 
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Asimismo, se cons/déia que con el otorgamiento de fa concesión solicitada se contribuye a fa 
función social de los servicios púbflcos de radiodifusión y al ejercicio de los derechos humanos de 
libertad de expr~sión, a fa Información y al 1/bre acceso p fas tecnologías de fa información Y--
comunicacfón, de conformidad con artíc9-lo 90, fracción 11, cíe fa LFTR, 

Por otro fado, cabe señalar que el interesado, a fin de acreditar fa capacidad administrativa en 
relación con fa defensa deJas audiencias, indica que contará con un defensor de fa audiencia 

· quien será independiente, cumplirá con los requisitqs que establece fa ley para dicho puesto y 
será ratificado cada tres añ,Qs: asimismo, tendrá a su cargo fa recepción, atención y respuesta a 
quejas y comentarios de fa audiencia, así como fa facultad de proponer cambios, correcciones 
u ordenar retractaciones o derechos de répflca. De igual manera, señala que los procedimientos, 
formas de nombramiento y requisitos para fa atención y reso/ució(l de quejas o comentarios de 
fas audiencias, estarán sujetos a fa LFTR y./a regulación que emitan fas autoridades competentes. 

En este sentido, en caso de que se autorice fa concesión que nos ocupa, se recomienda que a 
esa Unidad Administrativa enfatizar al soflcitante que deberá cumpflr íntegramente con fa 
normatividad aplicqble, misma que se desprende de fa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexiyanos, fa LFTR y los lineamientos que en materia de defensa de fas audiencias expida el 
Instituto. 

1 
Ahora bien, debe precisarse que fa presente opinión se realiza sin prejuzgar sobre el cumplimiento 
formal y acreditab/e que Hy1dac/ón Radiodifusoras Cap/ta/ Jalisco, A.C., dé a fas disposiciones 
narmativas'apflcables contenidas en los ordenamientos citados en párrafos anteriores. - -

Lo anterior con fundamento en los artículos 4, fracción V, inciso fv), 19, fracción XIV, 20, fracción 
Vff/, 34, fraq:;ión /, 37 y 38, fracción V, de/ Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. ,.. '-

/ 

En este orden de ideas, en función a las consideraciones expresadas por la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales, en relac:ión con la documentación presentada junto 
con la solicitud de concesión para uso social, así como del análisis de la información que 
01::>ra en el expediente abierto con motivo de la solicitud que realizó la Dirección General 
de-' Concesiones de Radiodifusión de la Unidad de Conc:tesiones y Servicios, esta 
autoridad considera que con la misma se dio cumplimientq a los requisitos establecidos 
por el artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los Ün~amientos, 

1 

Por otra parte, con fecha 19 de agosto de 2016, la solicitante a través de su representante 
legal 'ingresó escrito en la oficialía de -partes de este Instituto, en el cual realizó- el 
desahogo del cuestionario en materia de competencia económica, con la finalidad de 
que la Unidad de Competencia Económica del Instituto emitiera la opinión 

1 / correspondiente. 
/ 

En este seritido, eo relación con el Antecedente XIII de la presente Resolución, mediante 
oficio IFT/22-3/UCS/DG-CRAD/3216/2016, la Dirección General de ~concesiones de 
Radiodifusión, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones la 

I 
emisión de la opinión en materia de competencia económica correspondiente, por lo 
que a través del oficio IFT/226/UCE/DGrCCON/140/2018 de fecha 22 de febrero de 2018, 

) 
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, 

la Unidad de Competencia Ecor;iómica de este Instituto emitió opinión en virtud ae la 
cual concluyó lo siguiente: 

I 

I 

"ASUNTO: Análisis y opinión en materia de competéncia económica respecto a 7 (una) 
solicitud de concesión de uso social para instalar y operar una estación de radiodifusión 
sonora en frecuencia ;:nodulada (FM) en la localidad de Huatu/co, Oaxaca, presentada 
por Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco AC. (Fundación Radiodifusoras Capital 
Jalisco o Solicitante). · 
EXPEDIENTE INTERNO DGCC: E/-DGCC(UCS)-OCR-035-20 7 6 

! 
J. Antecedentes 

//, Solicitud 
\ 

Fundación Radiodifusoras Capital Jaliscq solicitó una concesión de uso soda/ para 
instalar y operar una estación de radiodifusión sonora en la banda FM en la /ocalldad 
d~ Huatulco, Oaxaca (Localidad). I 

111. ·Marco legal 

IV. Descripción del Solicitante, el grupo de interés económico al que pertenece (GIE,de/ 
Solicitante) y las Personas Vinculadas/Relacionadas a ese G/E 1 

Solicitante 

El Solicitante es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyos 
asociados son los que se indican a continuación. 

Cuadro 7. Asociados del Solicitante 

Luis Ernesto Maccise Urfbe 

Fuente: Elaboración propia con\ datos de la UCS. 

G/E del Solicitante 

Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a las personas que, en 
virtud de su participación societaria, y participantes accionarias mayores! o iguales al 
50% (cincuenta por ciento), en lo individual o en conjunto considerando sus relaciones-
por parentesco, se identifican como parte del GIE al que pertenece el Solicitante (GIE 
del Solicitante), y, además, participan, directa e indirectamente, en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicqciones. " 

\ 

/ 
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Cuadro 2. Personas que forman parte del GIE del Solicitante 

Fundación Radíodifusoras 
Capital Jalisco, A.C. 

Consorcio Mac, S.A. de C. V. 

· Radiodifusoras Capital, S.A. de 
c.v. 

Master Radio de Occidente, 
$,A. de C.V. -
Te/ecomunlcaclones CH, S.A. 
de C.V. 

Radio y Televisión de Colimo, 
S.A.deC.V. 

Radiodifusión Moderna, S.A. de 
c.v. 

- 'Fundación Radíodifusoras 
Capital, A.C. 

Anuar José Mace/se Uribe 
Luis Érnesto MacC!se Uribe 

Anuar José Mace/se Uribe N.A. 
Luis Ernesto Maccise Uríbe N.A. 

Anuar José Maccise Ur/be 50.(XJ 
Luis Ernesto Maccise Urlbe 50.(XJ 

Consorcio Mac, S.A. de C. V1 99.99 
Anuar_José Ma?CISE( Urlbe 0.01 

Consorcio Mac, S.A. de C. V. 50.(XJ 
Corporativo Difusión Atemafac, S.A. de C. V. 25.(XJ 

Eduardo Stephens lava/a 25.(XJ 

Consorcio Mac, S.A. de C. V. 50.00 
José Antonio Sánchez Perez 50.00 

Te/ecomun/cac/ones CH, S.A. de C. V. 99.96 
Anuar José Mace/se Urlbe 0.02 

José Antonio Sánchez Perez 0.02 

Consorcio Mac, S.A. de C. V. 99.00 
Anuar José Maccise Ur/be / 1.00 

Anuar José Mace/se Uribe N.A. 
Luis Ernesto Maccise Uribe/ N.A. 

Faml/la Mace/se Uribe 

\ 
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Fuente: Elaboración propia con información del Instituto, incluyendo la entregada por Radiodifusoras Capital, S.A. de C. V. 
en el marco de Migración de frecuencias de AM a FM. 
1. Corporativo Difusión Atema)ac, S.A. de C. V. no pertenece al GIE del So/lcitante. Esa sociedad es accionista de 
Amplitudes y Frecuencias de Occidente, S.A. de c. V., concesionaria de la estación XHXT-FM ublcadOen Tepic, Nayarit. 
N.A. No aplica. / 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

A partir de la Información disponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados por el Solicitante, no se identifican Personas Vinculadas/Relaeionadas con 
el GIE del Solicitante que lleven a cabo actividades en el sector de radiodifusión.IV, 1. 
Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 
En el Cuadro 3 se listan las concesiones y /o permisos del GIE del Solicitante y Personas 
Vinculodas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión, mismas que, conforme 
a la in_formación disponible, se descJiben a continuación. 

\ 

\ 

\ 

" 



Cuadro 3: Concesiones y permisos del GIE del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas 

Piedras Migue! 

Comerclal XHMJ-FM 97.9 MHz í')Jegras, Angel 

Coahuíla 
Legorreta 

García 

lxtacomJtón, Maritza Grupo 
2, Comercial XHRVI-FM 106.3 MHz Calero Radlodifusoras 
' Tabasco 

Castro Capital, S.A. de 
Caca!omacá 

Luis Macclse 
CV, 

3 Comercial XECH-AM 1,040 KHz n, Edo. De 
Uribe México 

4 Comercial XHEIM-FM 91.3 MHz 
\ Saltillo, Ricardo 
Coahu/la Cerda Flores 

Hermosillo, Eduardo de 
5 Comercial XHHQ-FM 97.1 MHz la Isla Independiente Sonora 

VII la escusa 
~osé de 

6 Comercial XHlZ-FM 103,5MHz 
Torreón, 'Jesús 
Coahuila Hernández 

Radlodlfusorat 
Quezada 
Guillermo 

7 Capttal. S.A. d 
Comercia! XEITE-AM 830 KHz Ciudad de 

Medina c.v. México 
Patlño \ !zúcarde Beatriz 

8 Comercial XHEV-FM 99.9 MHz Matamoros, Guzmán 
Puebla Alvarez 

Grupo lxtapandela 
Roberto Radlodlfusoras 

9 Comerclal XEXI-AM 1.400 KHz Sal, 
Ordorlca Capltal, S.A. de Edo,'De 

Constantine c.v. México "· 
Zumpango José Lu!s 

10 Comercial XHCHH¡FM 97.1 MHz del Río, Baños 

' Guerrero Gas a 

Querétaro, CarlosAdao 
11 Comerclal XHNAQ-FM 104.9 MHz González Querétaro 

Rublo 
Melchor Ángel Javier 

12 Comercial XHMZI-FM 91.1 MHz Muzqulz, García 
Coahuila Correa 

13 Comercial 
XHPGAN-

99.1 Apatzingán, 
N.D. N.D, FM• Mlchoocán 

Fundación 
Morena. 14 Radlodifusoras Soc!al XHORE4'M - 97) MHz 

Mlchoacán N.A. N.A. 
Ca ital, A.C. / 

Master Radio de, Moría 

15 Occidente, S.A. Comercial XHUX-FM 92.l MHz 
El Jicote, Azucena 

de C.V. Nayarlt,, Muño~ 
Escobedo 

Radio y Grupo 
Letlcia Radiodlfusoras 

16 Telev!sión de 
Comercial 

XHffi-FM 
104.5 MHz 

Colima, 
Galván Capital, S.A. de Colima, S.A. de Colima 

c.v. González c.v. 
Radiodifusión 

Jalapa, Patricia 
17 Moderna, S.A. Comercial XHZL-FM 103.3 MHz García 

de C.V. Veracruz 
Hernández 

Fuente: Elaboración propio con inforinaclón de fa DGCR, el RPC y el Directorio de la CIRT 2016 
N.A: No aplico. 
N.D: No disponible 
* Ganada en lo Licitación IFT-4. 
*Obtuvo autorización paro migrar a FM. 

\ 
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VI. Análisis y opinión en materia de ci>mpetencia económica 

V/.1. Análisis de concesiones de espectro de uso social 

Las concesiones de espectro de_uso social para radiodifusión sonora, no tienen como 
objetivo explotar estaciones con fines de lucro. Su ámbito de actividades es distinto al 
de las estaciones que operan al amparo de concesiones de espectro de uso~omercial, 
quienes sí pueden comercializar espacios publicitarios a través de las señales 
radiodifundidas. Por esta razón, tos titulares de concesiones de espec-rro de uso social 
no participan en el mercado donde desarrollan sus actividades los tenedores de 
concesiones de espectro de uso comercial. 

No obstante, ambos tipos de concesionarios requieren de espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radio¡ correspondiente, el cual es un recurso limitado; es 
decir, el espectro radioeléctrico disponible puede asignarse a usos alter-nativos y 
excl!!_yentes. / 

Así, el otorgamiento c:¿e concesiones de espectro de 6so social puede tener efectos 
sobre lrn¡ condiciones de competencia y libre concurrencia en el servicio de 
radiodifusión sonora abierta comercial -SRSAC- (servicio relacionado) ' cuando:EI 
agente económico sol/citante tenga una o más concesiones de espectro de uso 
comercial o social para prestar servicios de radiodifusión sonora ubicadas en la 
localidad objet°' de la solicitud o cuya área de servicio cubra dicha localidad. 

i) La 7folicitud de con<:::esiones de espectro de uso social tenga o pueda tener por 
objeto o efecto limitar fa disponibilidad de espectro radioeléctrico y con ello impedir 
el acceso 'de otros agentes económicos a ese insumo necesario para proveer el 
servicio de radiodifusión sonora abierta comercial en fa localidad objetó de fa 
solicitud. En estos casos, el solicitante podría tener incentivos a acumular espectro 
radioeléctrico mediante su uso en estaciones de radiodifusión con propósitos 
cultúrafes, científicos, educativos o a fa comunidad, sin fines de lucro: esto con el 
objeto o efecto de reducir eL_espectro radioeléctrico dispenible para el SRSAC y , 
estáb/ecer barrera!i_ a fa entrada en fa pre~Jación de ese servicio. 

Vl.4. Conclusiones en materia de competencia económica 

_El G/E del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, de forma 
directa o indirecta" en fa provisión de SRSAC en FM en Huatulco, Oaxaca. 

/ 

Por lo tanto, de forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios al ¡ 
proceso de competencia y libre concurrérycia en el del SRSAC en caso de que 
Fundación Radiodlfusoras Capital Jalisco pudiera obtener autorízación para una 

8 El SRSAC Incluye: 
a) La provisión y vento para mensajes comercia/es o publlcfdad en señales de radiodifusión sonora-y 1 

b) La provisión y transmisión de señales de radiodifusión sonora (señales de auQio- programas), con lo que la poblbclón 
puede recibir de manero directa y gratuita la programación de su emisor utilizando los dispositivos Idóneos para ello, 

/ 
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concesión de espectro de uso social en la banda FM en esa Localidad. Sin embargo, es 
necesario que el Instituto evalúe los siguientes aspectos técnicos y regulatorios. 

! \ 

7) El GIE del So/icitaote y Personas Vinculadas/Relacionadas cuenta con 7 3 
concesiones de radio FM de uso comercial, 3 AM de uso comercial y 7 concesión 
de uso social FM, ninguna de ellas con cobertura en ldlocalidad evaluada. 

C) Conclusiones 

Se sugiere en la Localidad de Huatulco, Oaxaca: 

7) ... 

2) Sería aterid/ble la solicitud presentada por Fundación Radiodifusoras Capital 
Jalisco, AC., toda vez que no se presentaron solicitudes adicionales en el marco del 
PABF 2075 y GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no cuenta con 
concesiones de radiodifusión con cobertura en la localidad evaluada. 

En atención a lo anterior, es posible observar que Fundación Radlodifusoras Capital 
J,alisco, A.C. no posee la titularidad directa de concesión alguna para uso comercial y el 

. $1E del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas cuenta con 16 concesiones de 
radio FM para uso comercial en el país, no tienen participación alguna como 
concesionarios de frecuencias de uso comercial en los sectores de telecomunicaciones 

. / 

o radiodifusión en la localidad de Santa María Huatulco, Oaxaca. Asimismo, carece de 
vínculos directos o indirectos con age:ntes económicos, evaluados en su calidad de1. 
personas o grupo de interés económico, que participen como concesionarios de 
frecuencias de uso comercial en la localidad de Santa María Huatulco, Estado de 
Oaxaca. 

En virtud de lo e~puesto anteriormente, toda. vez que de acuerdo con el análisis de. la 
documentación presentada por la solicitante, ésta tiene como finalidad la instalación y 
operadón de una estación de radiodifusión sonora para uso social, con fines culturales, 
educativos y de servicio a la comunidad, los mismos resultan acordes con lo establecido 
por el artículo 67 fracción IV de la Ley, en relación con el artículo 3 fracción 11.1 inciso b)' 
párrafo tercero de los Lineamientos, se considera procedente el otorgamiento de una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso social con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

Asimismo, no resulta procedente otorgar con motivo de esta Resoluclón una concesión 
única para uso social en términos de lo cjispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo 
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de la Ley, en virtud de que la misma fue otorgada-por Acuerdo de Pleno P/IFT/140318/229 
de fecha 14 de marzo de-2-018. ' 

Finalmente, el solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
el artículo 130 de la Ley Federal de Derechos en relación con lo dispuesto en el artículo 
124 ffacción 1, inciso a) del mismo ordenamiento legal al momento de la presentación 
de la solicitud y hasta el 31 de diciembre de 2015, por concepto de estudio de la solicitud 
de concesión pard estaci?nes de radiodifusión sonora y de la documenkición inherente 
a la misma. / 

Cabe precisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l º de 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pago de la cuota 
por el estudio de las solicitudes y por la expedición del título de concesión que en su caso 
córresponda para el uso o aprovechamientg_ de bandas de frecuencias del espectro 
1.adioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

Por su parte, la Ley Federal de Derechos vigente con anterioridad al l de enero de 2016, 
¡sreveía de manera separada y diferenciada dos cuotas correspo¡1dientes al pago de 
derechos; una por concepto de estudio de la solicitud y la documentación inherente a 
ésta, según se desprendía del artículo 124 fra=ión I Inciso a)~ y otra, por concepto de 
expedición del título respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 124 fracción 1 

inciso c). 
) 

Por lo tanto, consideramio lo dispuesto en el artículo 173/vigente al momento de la 
presente Resolución, se observa que la cuota por derechos pre~ista en el ordenamiento 
legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su caso,\ 
expedición de título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias de uso 
determinado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que nos 
ocupa, en específico, no resulta aplicable el pago de derechos por la expedición del 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse la cuota 
previstd,en et artículo 173 citado, la cual abarca de man.era integral tanto el estudio
como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contravendría el 
principio sobre la exacta aplicación de la norma fiscal, en este caso de la Ley Federal 
de Derechos vigente. 

CUARTO. Vigencia de la concesión para uso social. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia del título de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y social, será/hasta por 15 
(quince) años, por lo que considerando que por- disposición constitucional las 
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concesiones para uso social no persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan 
un beneficio de carácter social, se considera que la concesión de espectro para uso 
social se otorgue con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la 
expedición del título respeétivo. 

\ / 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º, 27 párrafos cuarto y s~xto; ?8 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimoséptimo y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 
1, 76 fracción IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de concesiones 
a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción-( 
36, '38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 4 fracción 1, 

6 fraccior:ies I y XXXVIII, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

1 
PRIMERO, Se otorga a favor de Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. una 
Concesión pan:i usar y aprovechar bandas d€') frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de rad[odifusión sonora a través de la frecuencio 
104.7 MHz,, clase de estación A con distintivo de llamada XHHUA-FM, en Santa María 
Huatulco, Estado de Oaxaca, con una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir 
de la expedición del título correspondiente, conforme a los términos establecidos en el 
resolutivo .. siguiente. 

SEGUNDO. El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de cqr1cesión para usar y aprov

1
echar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para usósocial, que se otorgue'c;?n rnptivo de la 
presente Resolución. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
Fundación Radiodlfusoras Capital Jl]llsco, A.C, la presente Resolución, así como a realizar 
la entrega del título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectrp radioeléctrico para uso social que se otorga con motivo de la presente 
Resolución. 

~·· 
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CUARTO. Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del esp<3ctro,Jadioeléctricópara tJSO social a que 
se-refiere la presente Resolución, unq vez que sea debidamente notificado y entregado 
al interesado. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado --........._ ,, 
en la concesión única que corresponda en el ~egistro Público de Concesiones. 

/ 

' Gabri Oswaldo Cóntreras Saldívar 
C misionado Presidente 

----m-;~" 

/ 

María~ 

1

E tavlllo Flores 
Comisionada -

Mario Get • n Fromow Rangel 
Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

DI~ 14n Sósfen0sfaz González 
Comisionado 

) 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federa! de Telecomunicaciones en su XVIU Sesión Ordinaria celebrada el 23 de mayo 
de 2018, por mayoría de votos de !os Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Mario Germán Frornow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto erícontra de la Comisionada Maria Elena Estovil!o Flores; con fundamento 
en los_párrofos v!géslmo, fracciones I y m; y vigésimo primero, del artículo 28 dé1o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 
y_.A5 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en_ los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230518/388. -

El Comisionado Adolfo Cuev0s Teja, previendo su ausencia Justificada a la sesión, emltló su voto razonado por escrito, en términos de !os artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodlfus\ón, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, 

/ 




